
RE: SOLICITUD LINK EXPEDIENTE - ALLIANZ SEGUROS S.A. // RAD: 2024-00236 // DTE:
ALDEMAR QUILA HERNANDEZ // CEFZ

Juzgado 10 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 31/07/2024 11:43
Para:​Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>​

Cordial Saludo, 

De conformidad con la solicitud, y la acreditación de representación legal allegada en el
certificado anexo prsentado por ALLIANZ SEGUROS S.A, se remite el link del expediente digital,
para efectos de notificación y para que ejerza su derecho a la defensa, téngase en cuenta
que si se surtió una notificación con antelación a esta, se tendrá en cuenta la primera.

De manera atenta me permito enviar link proceso, para los fines pertinentes y los efectos
legales pertinentes.

Link: 11001310301020240023600

Cordialmente, 

Jill S. Riondo Penagos
Escribiente

Juzgado Décimo  (10) Civil Circuito de Bogotá D.C.
Carrera 9 No. 11-45 Piso 4 Edificio Virrey Central - Complejo kaysser
Teléfono: (1) 3532666 Ext. 71310

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

FAVOR CONFIRMAR EL RECIBIDO DEL PRESENTE CORREO Y SU ANEXO, CON NOMBRE Y CARGO DEL
FUNCIONARIO.

RESPUESTAS ÚNICAMENTE AL CORREO ccto10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/ccto10bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EjIIO1i4q_NLqsZrvYhWIVYBwPfQiyo6UFrqa0bRhF92vg?e=Q9bnvM
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/ccto10bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EjIIO1i4q_NLqsZrvYhWIVYBwPfQiyo6UFrqa0bRhF92vg?e=Q9bnvM


Las notificaciones por correo electrónico son realizadas de conformidad con la Ley 1437 de 2011, Artículo 197, las
entidades  Públicas de todos los niveles y las Privadas que cumplan Funciones Públicas y el Ministerio Público,

deben  tener un buzón de correo electrónico exclusivamente para recibir notificaciones judiciales.

Este correo y cualquier archivo anexo pertenecen a las partes y son para el uso exclusivo del destinatario
intencional; la comunicación puede contener información confidencial o de acceso privilegiado. Si usted
ha recepcionado este correo por error, equivocación u omisión, por favor noticie de manera inmediata al
remitente, elimine el mensaje y sus anexos. La utilización, copia, impresión, retención, divulgación,
reenvío o cualquier acción tomada sobre esta comunicación y sus anexos está estrictamente prohibida y
puede ser sancionada legalmente.

De: Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Enviado: miércoles, 31 de julio de 2024 8:36
Para: Juzgado 10 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: SOLICITUD LINK EXPEDIENTE - ALLIANZ SEGUROS S.A. // RAD: 2024-00236 // DTE: ALDEMAR QUILA HERNANDEZ //
CEFZ
 
Señores

JUZGADO DÉCIMO (10°) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

E.                 S.              D.

 

REFERENCIA: VERBAL

RADICACIÓN: 10013103010-2024-00236-00

DEMANDANTES: ALDEMAR QUILA HERNÁNDEZ Y OTROS.

DEMANDADOS: ALLIANZ SEGUROS S.A. Y OTROS.

 

ASUNTO: SOLICITUD LINK EXPEDIENTE
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la cédula de ciudadanía número
19.395.114 expedida en Bogotá, abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional número 39.116 del
Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de Apoderado General de ALLIANZ SEGUROS S.A., sociedad
comercial anónima de carácter privado, legalmente constituida, con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., identificada
con NIT 860.026.182-5, representada legalmente por el Dr. David Alejandro Colmenares Spence, como consta en el
certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio que se aporta con el presente
documento, donde se observa el mandato general a mi conferido a través de escritura pública No. 5107 del 05 de mayo
de 2004 otorgada en la Notaría 29 de la ciudad de Bogotá. De manera respetuosa solicito el envío del LINK DE ACCESO
AL EXPEDIENTE DIGITAL

Atentamente,

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA

C.C. No 19.395.114 de Bogotá D.C.

T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.



        E- mail: notificaciones@gha.com.co    /   Contactos: (+57) 315 577 6200 - 602 659 4075 

     
Aviso de Confidencialidad:  La reproducción, copia, publicación, revelación y/o distribución, así como cualquier uso comercial
o no comercial de la información contenida en este Correo Electrónico y sus adjuntos se encuentra proscrito por la Ley. Al ser
destinatario del presente correo y no devolverlo acepta que el manejo de la información aquí contenida debe manejarse de
manera confidencial y reservada. Si usted no es destinatario por favor contacte al remitente y elimine copia del correo, así
como de sus adjuntos.
Confidentiality Notice: The reproduction, copying, publication, disclosure and/or distribution, as well as any commercial or non-
commercial use of the information contained in this Email and its attached files are prohibited by law. If you are the intended
recipient you agree that the information contained herein must be used and managed in both, confidential and reserved
manner. If you are not the intended recipient please contact the sender and delete a copy of the mail as well as its
attachments
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Entregado: RE: SOLICITUD LINK EXPEDIENTE - ALLIANZ SEGUROS S.A. // RAD: 2024-00236 //
DTE: ALDEMAR QUILA HERNANDEZ // CEFZ

postmaster@gha.com.co <postmaster@gha.com.co>
Mié 31/07/2024 11:43
Para:​Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>​

1 archivos adjuntos (47 KB)
RE: SOLICITUD LINK EXPEDIENTE - ALLIANZ SEGUROS S.A. // RAD: 2024-00236 // DTE: ALDEMAR QUILA HERNANDEZ // CEFZ;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Notificaciones GHA

Asunto: RE: SOLICITUD LINK EXPEDIENTE - ALLIANZ SEGUROS S.A. // RAD: 2024-00236 // DTE: ALDEMAR QUILA
HERNANDEZ // CEFZ
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